
APROXIMACIÓN A LAS CONVOCATORIAS DEL 
PRÓXIMO SEMESTRE EN EL ÁMBITO DEL NEXT 

GENERATION PARA ENTIDADES LOCALES.”
Miércoles 16 de noviembre de 2022



Principales convocatorias del PRTR para EELL

u Planes de Sostenibilidad Turística en Destino (Conv. 
Extraordinaria)

u Implantación de Zonas de Bajas Emisiones
u PIREP – LOCAL
u Fomento del Comercio (Rural, mercados sostenibles y 

zonas turísticas)
u Digitalización de las Entidades Locales
u F. Biodiversidad (Renaturalización…) 
u Digitalización del Ciclo Urbano del Agua



Otras convocatorias del PRTR 

u Convocatoria de ayudas RECS 2022

u Implantación de nuevas recogidas separadas

u Programa de contratación de personal técnico para la captación y gestión de 
fondos europeos

u Rehabilitación a nivel barrio

u Implantación de la AUE

u …



Fomento de la participación

Agendas 2030 – Alineación 
estratégica con los ODS

Agenda Urbana Española Plan Antifraude





Estrecha relación entre A2030 y AUE





El Plan de Medidas Antifraude

u El artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y 

u Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

u Elemento obligatorio para participar en las convocatorias del PRTR (En las 
convocatorias se pide una declaración responsable)

u […] la obligación de que toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en 
la ejecución de las medidas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) disponga de un «Plan de medidas antifraude».



Funcionamiento

1. Constituir el equipo antifraude (Se reunirá mínimo 
una vez al año) - Principio de proporcionalidad a la 
entidad)

2. Estructurar las medidas antifraude de manera 
proporcionada

3. Evaluar riesgo, impacto y probabilidad
4. Definir medidas preventivas, de detección, 

correctivas, seguimiento (Por ejemplo, dar a 
conocer el plan antifraude, realizar una declaración 
institucional, habilitar un canal de denuncias)



Funcionamiento
u Específicamente:

u Realizar la autoevaluación (ANEXO II.B.5 Test conflicto 
de interés, prevención del fraude y la corrupción)
u Incorporar las declaraciones a los procedimientos de contratación del PRTR 

u Ausencia de conflicto de interés.

u Cesión y tratamiento de datos

u Compromiso de cumplimiento de principios transversales

u Se recomienda añadir la declaración de DNSH

u Si es el caso, evaluar el procedimiento y ejecución de una muestra
representativas de proyectos financiados por el PRTR en busca de fraude



Identificación de indicadores

u Fuentes jurídicas:
u Ejecución del plan de recuperación y resiliencia de 

España:
u https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52021PC0322
u Anexo: https://eur-

lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:4f067743-ceb8-
11eb-ac72-01aa75ed71a1.0002.02/DOC_2&format=PDF

u Las propias ordenes de las convocatorias

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52021PC0322
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:4f067743-ceb8-11eb-ac72-01aa75ed71a1.0002.02/DOC_2&format=PDF


Ordenes de las convocatorias









.

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre,…

u 6. Las Entidades ejecutoras serán las responsables de registrar en el 
sistema informático de forma continuada el progreso de los indicadores de 
los hitos y objetivos más desagregados de la estructura en la que se 
descompone el Proyecto o Subproyecto e incorporar la información 
acreditativa conforme a los mecanismos de verificación.

u En el caso de las Entidades Locales y resto de participantes el Secretario o 
cargo que desempeñe funciones análogas certificará el resultado que 
recoja el informe de gestión conforme a la documentación administrativa y 
contable relativa al Subproyecto ejecutado por las correspondientes áreas 
o concejalías de la entidad local.

u […]Por su parte, las entidades ejecutoras, deberán formalizar su respectivo 
Informe de Gestión antes del 20 de julio y del 20 de enero de cada año.



Recomendaciones

u Establecer una planificación municipal que permita adelantarse a los 
proyectos y desarrollar propuestas competitivas

u Comprobar que la financiación de la convocatoria provenga de los Fondos 
Next Generation independientemente de la entidad convocante

u Ceñirse muy bien a las actuaciones subvencionables, los propios indicadores 
de la ayuda nos proporcionan información muy valiosa sobre los resultados 
perseguidos por la ayuda

u Ser conscientes de los requisitos de cada convocatoria y de los criterios de 
justificación



Gracias por su atención


